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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 

Gouzalo 
(2.0 SET. 2004 

q1 

  

CARLOS ALBERTO VARGAS ANDRADE, gerente general de la compañía BONOLINE S.A., 

ante usted comparezco y digo: 

Que el 2 de septiembre de 2004 se han inscrito las siguienteskfánsferenciaside acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía: 

  

1.- El señor Darwin Patricio Lescano Leóni sedido cuatrocientas (400) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 

01, a favor de la compañía CULTIMANGO S.A,; y, 

2.- La señorita Ethel Eugenia Jiménez MikettaHie*cédido sguatrocientas (400) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, representadas en el certificado provisional de acciones No. 

02, a favor de la compañia CULTIMANGO S.A. 

     

   

Tanto cedentes como lá compañía cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

 



Quito, 2 de septiembre de 2004 

Señor 
Carlos Alberto Vargas Andrade 

Gerente General 

Bonoline S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le informo que he cedido 400 acciones de la compañía BONOLINE S.A. 

representadas en el certificado provisional No. 02 a favor de la compañía Cultimango S.A., para 
que tome nota de esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistés, e informe a la 

Superintendencia de Compañías, 

    
   

Atentamente, 

    ] Pe ñ BER+OVARE ÑS 

CEDENTE GERENTE GENERA 

CULTIMANGO S.A. 
CESIONARIA 

   



Quito, 2 de septiembre de 2004 

Señor 

Carlos Alberto Vargas Andrade 
Gerente General 

Bonoline S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le informo que he cedido 400 acciones de la compañía BONOLINE S.A. 
representadas en el certificado provisional No. 01 a favor de la compañía Cultimango S.A., para 
que tome nota de esta cesión en el Libro de Acciones y fs informe a la           

  

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 
KA Ñ 

OVAL    

    

WIN PATRICIO LESCANO LEÓN CAR 
CEDENTE GERENTE GENERAL 

CULTIMANGO SAA. 
CESIONARIA 

 


